












Past;aza 
GOBIERNO PROVINCIAL 

Diez de Agosto, remito la RESOLUCIÓN W-438-CP-GADPPz-2023 (con los documentos habilitantes 

originales que sirvieron de fundamento para que el Consejo en Pleno acoja la misma), que fue 
discutida y aprobada en la Sesión Ordinaria de Consejo No. 085-CP-GADPPz-2023, realizada el 29 

de marzo de 2023. 

• Proyecto a ejecutarse: FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCION MEDIANTE EL 
MANTENIMIENTO DE LA VÍA DE ACCESO A LA GRANJA INTEGRAL DEL GOBIERNO 

PARROQUIAL RURAL DIEZ DE AGOSTO. 

• Valor: USO. 6.772,93. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL PRESENTE CONVENIO. - 

Forman parte del presente convenio, los siguientes documentos: 

a.- Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes 
b.-Certificación POA Nº 002-2022-GADPR-DA, de fecha 16 de junio de 2022. 
c.- Factibilidad presupuestaria de rótulo, de fecha 16 de junio del 2022. 
d.- Certificación presupuestaria Resolución del GADPR-DA de fecha 07 de junio de 2022, preforma 
presupuestaria. 
e.- Formulario para proyectos de infraestructura vial Dirección Requirente Obras Públicas 
(Solicitud de financiamiento mediante convenio según Ordenanza), elaborado por el Técnico y 
Aprobado por el Presidente. 
f.- Formulario GAD Provincial de Pastaza, de fecha 20 de marzo de 2023, elaborado por la Arq. 
Andrea Georgis, Administradora, y aprobado por el lng. Daniel Ramos, Director de OOPP. 
g.- Criterio legal, de fecha 20 de marzo de 2023, con memorando Nro.GADPPZ-PROCURADURÍA- 
2023-4960-M. 
h.- Certificación POA No. 01-PRESUPUESTO 2023, de fecha 17 de marzo 2023-GADPPz. 
i.- Certificación presupuestana No. 145, de fecha 17/03/2023. 

TERCERA: MARCO LEGAL. - 

El presente instrumento se lo suscribe al amparo de lo establecido en el Art. 14,260,263,267 de 
la Constitución de la República del Ecuador y artículos 50 literal k), 64 literal f), 65 literal b, d), 70 
literal 1), 126; 279 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; 
y, Art. 2, 6, 15 de la Ordenanza No. 113, aprobada con fecha 22 de abril de 2021. 

CUARTA: INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. - 

Los términos del presente convenio deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del 
mismo, y cuyo objetivo revela claramente la intención de los comparecientes. En todo caso su 
interpretación sigue las siguientes normas 1.-Cuando los términos se hayan definido en las leyes 
ecuatorianas se estará a tal definición. 2.-Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará 
a lo dispuesto en el convenio en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objetivo 
convenido y la intención del mismo; y, 3.- En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas 
contenidas en el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización. 
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Pastiaza 
GOBIERNO PROVINCIAL 

QUINTA: OBJETO DEL CONVENIO.· 

Con los antecedentes mencionados, et Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Pastaza, autoriza la transferencia de recursos y delega la gestión de competencia al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Diez de Agosto, en el sistema vial rural, quienes 
convienen en celebrar el presente convenio de delegación de competencias, con la finalidad que 
ejecute el GADPR Diez de Agosto el proyecto: "FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCION MEDIANTE 
EL MANTENIMIENTO DE LA VÍA DE ACCESO A LA GRANJA INTEGRAL DEL GOBIERNO PARROQUIAL 
RURAL DIEZ DE AGOSTO.", por un monto de USD.6.772,93 mediante fa Ordenanza 113 del 
GADPPz. 

COMPROMISO DEL GAOPR DIEZ DE AGOSTO: 

-El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Diez de Agosto, recibir la transferencia 
de los recursos económicos por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Pastaza. 

-Ejecutar el Proyecto: "FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCION MEDIANTE El MANTENIMIENTO 
DE LA VÍA DE ACCESO A LA GRANJA INTEGRAL DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DIEZ DE 
AGOSTO.", por un monto de USD.6.772,93 mediante la Ordenanza 113 del GADPPz. 

-Dar fiel cumplimiento a la (Ordenanza 113) Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza 091 
denominada Ordenanza que Norma la Cogestión de los Presupuestos Participativos de los 
Gobiernos Parroquiales de ta provincia de Pastaza, en todas sus disposiciones. 

-Solicitar el finiquito del convenio, dentro de los plazos adjuntado el acta de recepción provisional 
o definitiva del proyecto. 

COMPROMISO DEL GAOPPz: 

-Transferir los recursos al GADPR Diez de Agosto para que ejecute el proyecto: 
"FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCION MEDIANTE EL MANTENIMIENTO DE LA VÍA DE ACCESO 
A LA GRANJA INTEGRAL DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DIEZ DE AGOSTO.". 

-Delegar la gestión de Delegación de Competencias en el sistema vial al GADPR Diez de Agosto. 

-Realizar et monitoreo, seguimiento e informe final de cumplimiento del convenio. 

SEXTA: PRECIO O VALOR. - 

El precio para la ejecución de la obra y/o proyecto es de: USD.6.772,93 (SEIS Mil SETECIENTOS 
SETENTE Y DOS CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) sin IVA, con cargo a la partida presupuestaria N2. 
02.01.I800.808.780104.000.000 denominada a GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS. 

SÉPTIMA: PLAZO.· 

El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de seis (06) meses contado a partir de la 
suscripción del presente convenio. � 

Web: www.pastaza gobec I Teléfonos: 03 2885 380 /032 994 220 1 Dirección: Franrnco deOrellana 739 y 27 défebrero 






	image_001(1).pdf (p.9)
	image_002(1).pdf (p.10)

